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PARTE OFICIAL.
SS. M M. la R e i n a  Doña Isabel I I  y su augus ta  

M a d r e ,  y-S.  A .  R.  la Serma.  Sra.  I n fa n t a  Doña 
M ar ía  Luisa F e r n a n d a  co n t i n ú a n  en esta cor te  sin 
n o v ed ad  en su im p o r t a n t e  salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Señora : La legislación relat iva  á los escr ibanos  

V notar ios  exige una profun da  y radical  reforma,  
que  establezca la conveniente  mejora qiie el servicio 
públ ico reclama en estos brazos auxi l ia res  de la a d -  

. m in is t r ac io n  de just icia.  Mas  no -siendo ahora el 
m om en to  o p o r tu n o  de emprender la  , porque  á esta 
re forma im p or t an t e  debe preceder  la publ icación de 
los códigos ,  v con especialidad el de procedimientos 
v la nueva planta de los t r ibunales  , urge adoptar  
p o r  lo menos a lgunas  necesarias a lte raciones ,  que al 
paso que produzcan desde luego no tor io  beneficio 
p ú b l i c o ,  prepa ren  el cam inó al definit ivo arreglo de 
la expresada  clase. Con esta idea tengo la honra  de 
someter  á la Real aprob ación  de V. M.  el s iguiente  
pro vec to  de decreto,  n  Señora ,  — A  L .  R .  J?. de 
V.  M . ^ L u i s  M ayan s .

T en ien d o  en cons iderac ión  las razones que me ha 
hecho presentes mi Mi nis t ro  de Grac ia  y Jus t ic ia  en 

.expos ic ión  de* este d i a ,  y la conveniencia y aun ne
c e s i d a d  de exigi r  cual idades de notoria suficiencia á 
los que aspi ren á ejercer  los cargos de escr ibanos  y 
no ta r io s ,  he venido en decre tar  lo s iguiente :

Ar t í cu lo  Vi E n  las capitales do n d e  residen las 
audiencias  te r r i toriales  se establecerá una cátedra 
para  la enseñanza de los que  se dedican á la car rera 
de escr ibanos  y notar ios .

Ar f .  2.° Estas  cátedras serán regentadas por  le
t r adas  in corporados  en algún colegio, nombrados  por 
el G o b ie rn o  á propuesta en terna de la ju n t a  g u b e r 
na t iva  de la respect iva audiencia.

A r t .  3* E n  cada una  de estas cátedras  se cu r s a 
r án  por  un mismo catedrát ico  dos años escolásticos, 
un o  de, toda la parte  de derecho civil español ,  que 

Viene relación con e lo f i c io  de escr iban o,  y o t ro  de 
la práctica forense ó sustanciac ion civil y c r iminal  
'y  o t orgamien to  de documentos  públicos.

A r t .  4? P o r  ah o ra  serán dotadas estas cátedras 
.con los derechos de matr ículas  que el Gobi er no  ten- 
,ga á bien señalar  , á propues ta  de las ju nt as  gube r 
n a t i v a s  de las audien cia s ,  a tendido  el nú m ero  de los 
-cursantes y la prop orc io nada  dotación  de los ca te
drát icos .

A r t .  3- Los  c.ursos escolásticos d u ra r á n  el mismo 
t i empo  que los de las u n iv e rs id ades ; y al pr inc ip io 

*de c a d a ’úno el respectivo ca tedrá t ico remi t irá ai Go 
‘ h ie rnó  por  co nduc to  del regente de la audiencia y 
con su visto bueno una lista de todos los cursantes  

. que se hu bieren  m a tr ic u l ado ,  y al fin del curso ot ra 
lista en igual forma de todos los que se hubie ren  exa 
m in a d o  , con las notas que  hayan obtenido .

Ar t .  Ó.° P a ra  matr icu larse  en esta enseñanza han 
de sujetarse ios aspira mes á examen de gramática 
castel lana y de ar i tmét ica .

A r t .  7.° Al fin de cada curso hab rá  exámenes ge- 
’ ñera Jes, que se celebrarán ante la ju nt a  gubernat iva 

del refer ido t r ibunal  , exp id ien do su secretario cer 
tificado de aprobación  si el in teresado la obtuviere,  
co n .e í  visto bueno del presidente.

A r t .  8- E n  ió sucesivo nadie podrá obtener  el 
t í tulo de escr ibano ni de notar io de reinos sin acre
d i ta r  con la certificación prevenida en el an t er i or  
ar t ícu lo  haber  cursado y probado  los dos años a c a 
démicos de que t rata el ar t .  3?, y haber  pract icado,  
después del examen del ú l t imo cu rs o ,  un año eom- 

. píelo, en el oficio de u n  escr ibano de los in co rpo ra 
dos en alguno de ios colegios de esta clase. También  
deberán nacerse constar  las demas cual idades que se 
exigen por  las órdenes vigentes.

A r t .  ¿t* I)e la regla general que antecede se e x 
ceptúan  los abogados ,  los cuales pueden obtener  t í 
tulo de escr ibano ó notar io  si reúnen las demás cu a 

lidades que hasta hoy se han requer ido  para serv ir  
estos oficios.

A r t .  10. E xcep tú anse  también  los que aspi ren á 
servir  alguna escr ibanía de C á m a r a ,  los cuales po
drán  obtener  el no m bramiento  con arreglo á las o r 
denanzas  de las audiencias.

Ar t .  11. Las disposiciones que preceden no t ie
nen efecto respe cío de los que á la fecha de publ i 
carse el presente decreto hubieren ,  sido examinados  
de escr ibano por  alguna audiencia con ar reglo á las 
Reales órdenes vigentes , ni de lo> que hubiesen ob
tenido  remate á su favor de algún oficio de escr iba
no ó no ta r io ,  subastado por cuenta del Es tad o.

Dado en Palac io  á 13 de Abr i l  de 1844.— Está  
rubr icado de la Real mano.zzEl  M in is t ro  de Grac ia  
y Jus t ic ia  , Lui s  May ans .

S. M. la Reina  por  Reales decretos de 29 de M a r 
zo pr óx im o pasado tuvo á bien dec larar  cesante á 
D.  Manuel  Gorbea  , regente de la audiencia de M a 
n i la ,  sin per juic io de ut il izar  sus servicios en la P e 
n ínsula , no m brando  en su lugar  á D. Fel ipe  Rull  y 
Cas taños,  minis t ro  h o no ra r io  del t r ib una l  supremo 
de Jus t ic ia  y presidente de la sala pr imera  de la au 
diencia te r r i torial  de G ran ad a  : para esta vacante 
nombró S. M. á D. Fel ipe U r b i n a  y  D ao iz ,  presi
dente que era de la sala segunda de la de Sevilla ; y 
para la plaza de magist rado , que por esta t raslación 
resulta vacante en la referida audiencia  de Sevilla,  
á D. Luis Or t i z  de Z úñ ig a ,  juez de pr imera  i n s t a n 
cia de Jerez de la F r o n t e r a ,  que lo ha sido de té r 
m ino desde 1820, y magist rado honorar io .

P o r  Reales decretos de 12 del mes actual  ha te
nido á bien S. M. dec larar  cesantes á D. E n r i q u e  
Or tega y á D. Gav in o  Gaseo ,  minist ros del t r ib una l  
especial de las O rden es ,  no m br and o para  la plaza 
deí pr imero  á D. José Mar í a  G a ldean o ,  minis t ro  
que  ha sido del propio t r ibuna l  : para ot ra plaza del 
mismo,  que obtuvo D. R a m ó n  Mar ía  Fon seca ,  se ha 
serv ido n o m b r a r  S. M. á D. Manuel  Guil laraas G a -  
í i ano ,  magist rado que  ha sido y actual  oficial de 
esta secretaría de Grac ia y Jus t i c ia ;  y para la plaza 
de fiscal, que sirvió D. Ciaudio  A n tó n  de L u z u r i a -  
ga , á D. J u a n  M a r t i n  C a r r a m o l in o ,  en atención á 
los servicios que prestó como Secretario del Despa 
cho de la Gobe rnac ió n  de la Pen ínsu l a :  para  la p r e 
sidencia de la sala primera de la audiencia  de M a 
dr id , que se hal laba vaca nte ,  ha ten ido  á bien S. M. 
n o m b r a r  á D. J u a n  A n to n io  A lm agr o ,  regente ce
sante y minis t ro  de dicha audiencia de M a d r i d , n o m 
brado por ot ro decreto de igual fecha:  y para  o t ra  
plaza de minis tro en la m ism a ,  vacante  por  cesa
ción de D. Francisco Cabello,  á -D.  José G a m a r r a  y 
Cam bron e ro ,  regente de la de Sevilla.

También  ha tenido á bien S . .M.  dec larar  vacante  
la regencia de la audiencia de Albacete po r  no h a 
berse presentado á servirla D. Clemente Garc ía  E s 
cud ero ,  que estaba electo para e l la ,  y n o m b r a r  en 
su lugar a D. F lorencio T am es '  í íevia , magis t rado 
cesante:  dec larar  cesante á D. Ped ro  Gómez i í e r m o -  
sa ,  regente de la audiencia de la Coru ña  , y no m b r a r  
para esta plaza á D. Mar iano A n to n io  Collado , pr e 
sidente de la sala pr imera de la de Albacete.

P a r a  la presidencia de la sala segunda de la au 
diencia de i íarcelona se ha d ignado S. M. no m bra r  
á D- J oaq u ín  José G-isaus , f iscal 'de-la audiencia de 
Valencia y minis tro nombrado  de Barcelona,  por  de 
creto de la -misma fecha, en la plaza que resulta va
cante por  cesación de I). J o aq u ín  M i r  y Novel l  ; y 
para la de la ¿ala segunda de la audiencia  de Burgos 
a D. P ed ro  Regalado López Montenegro  , mini s t r o  
de la misma.

Para  una plaza de minist ro de la audiencia  de 
Bar ce lo na ,  vacante por promoción de D. Jo<>quin 
R o m ag ue ra ,  ha ten ido á bien-«nombrar S. M. á Do n 
Jo¡»é Montes de Oca ,  fiscal de la m is m a :  para esta 
vacante á L). Francisco  V m d e s ,  abogado def  colegio 
de M ad r i d ;  y para la otra plaza de fiscal de Ja refe
r ida  audiencia á ;D. P e d r o  Egaña  , magist rado ce
sante,: p a r a .u n a  plaza de minist ro de la de Cáceres, 
por cesación de I). .José Lacoinbe,  á D. José P a r d o  
Montenegro  , minis t ro  cesante de la C o r u n a ,  y de

c larar  asimismo cesante á D. Jqsé  Oriol  Ingles,  m a 
gistrado de la propia audiencia  de Cáceres.

P ara  la plaza de minist ro que se halla vacante  
en la audiencia de Canar ias  por  la t ras lación de Don 
An to n io  M árqu ez  O so r j o ,  se ha servido no m b r a r  
S. M. a D. León f l t j rques,  cesante de la de Granas- 
d a ;  y para ot ra  igual plaza,  que en la misma l i a r  
vacante por  jubi lación de D. Fel ipe  Massieu d<* 
V a n d a i e ,  á-D. Man ue l  Diosdado y Agui la r  , rec tor  
que fue del supr i ihido colegio m ayo r  de Santa  M a 
ría de Jesús de la c iudad  de Sevilla.

Tam bié n  ha ten ido á bien S. M. dec larar  cesan
tes á D. Manuel  Alejo Izqui erdo  y D. Diego F e r 
nandez G an o ,  minis tros de la audiencia dé Granada* 
y no m bra r  para estas plazas á D. A n t o n i o  M a r í a  
B arce na ,  minist ro que ha sido de la misma au d ie n 
cia , y á D. José Soíer,  ge fe polí tico de Valencia,  y  
para otra igual plaza , que se halla vacante en la r e 
ferida audiencia  de G r a n a d a ,  á D. Francisco  A m o
ros y L ó p ez ,  juez cesante de Madrid  y m in is t r o  h o 
norar io  de la audiencia  de-Albacete.

Asimismo se ha servido S. M. dec larar cesantes ¿  
D. Diego Par e j a  y Torres  y D. José R a m ó n  López 
Pelegrin,  magist rados de la audiencia de Valencia,  y  
n o m b r a r  para la plaza del pr imero  á D. Jo rge  Gis— 
ber t ,  fiscal cesante de la de Albacete.

P a r a  la plaza de fiscal de la expresada  audiencia  
de V a l e n c i a ,  vacante por salida de D. J o a q u í n  José  
Casaus ,  ha ten ido á bien no m brar  á I). Éraheisco  
Pal au  , alcalde m ay o r  cesante y magis t rado ho no
rario.  s

F in a lm e n te ,  por  Reales decretos de 13 del acttiM 
mes ha ten ido á bien S. M.  n o m b r a r  para la presi
dencia de la sala pr imera TéMa audiencia  de Yailár- 
dolid á D. José  Huer t a :  para la de la segunda á D o n  
Gregor io Juez  S a r m i e n t o ;  y para la de la tercera á 
D. Francisco  de Paul a  Salas , minist ros  los tres de I4 
misma audiencia  : para la presidencia de la sa|a t e r 
cera de la de Zaragoza á D. Cándid o  Palacios  , m a 
gistrado de la misma : dec larar  cesante á D. José  
Garc ía  Atocha  , m inis t ro  de la audiencia de Va l l a -  
dolid , y n o m b r a r  en su lugar  á D. F e r n a n d o  Cal
derón Col lanies ,  fiscal de la de Valencia ,  para c u 
ya ú l t ima plaza se ha d ignado no m brar  S. M.  á DoÁ 
Vicente M ico ,  abogado del colegio de Valencia.

MINISTERIO DE IA  GOBERNACION DE LA PENINSULA
 Negociado núm. 2.

E n t e ra d a  la Reina  del expediente  in s t ru id o  p q r  
V.  S. en aver iguación de las disposiciones adoptadas  
po r  el gefe polí tico de esa provinc ia  para im ped i r  ei 
robo comet ido en los viajeros de la di l igencia de esta 
cor te  cerca de Ar joni l la  , ha  visto con sat i sfacción la 
ac tividad y el celo con que el expresado gefe polí t i
co ha procedido -en f l  cump l imien to  de las Reales 
órdenes circulares, de l í  de E n e r o  y 28 de F e b r e ro  
ú l t imos ,  re su l tando cum pl id am en te  justificada su  
conducta y la c i r cuns tancia  de no  haber  estado e n  
bu posibi l idad es torbar  el hecho que dio margen ¿  
la suspensión.

E n  vista de este e x p e d i e n t e , en que aparecen  to
das las providencias  adoptadas con ant er i or idad ,  i n 
sertas varias en Jos Boletines oficiales, y sobre  todo 
en cons ideración á los acer t idos  y eficaces esfuerzos 
que el mismo gefe polí t ico ha  "hecho para désci ibr ir  
y pr end er  al principal  aux i l iador  y aun d i rec tor  de 
aquel robo y dé otros comet idos por  la misma c uad r i 
lla, lia ten ido S. M . á  bien resolver que  D. Jo£é M a n a  
Campos  sea repuesto en el dest ino de gefe poRticp  
de esa provincia , sin que la suspensión l e p a r e ^  p e r 
ju ic io  de n inguna  especie,  dignándose m a n d a r  qíip 
esta resolución se inserte , como se hizo con la ¡7 
del mes an t e r i o r ,  en ei periódico oficial.

De orden  de 6. M.  lo digo á V .A .  para  s o i n i e Í L -  
gencia y efectos correspondientes .  Dios gua rd e  
V. S. muchos  años. M ad r i d  13 de A b r i l  de 184-i.zz 
Feña i lor ida .z iSr .  gefe pol í t ico . in t er ino  de J aén .

D. Cándido  López  de Segovia se presentará  in m e 
dia tamente  en esta secretaría d$l Despacho para e n 
terarse de asunto  que le in teresa.



MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Según comunicación del gobernador capitán general de la 
isla de G u b a , su fecha 8 de Marzo próximo pasado, conti
nuaba inalterable la tranquilidad pública de la misma , y  se 
seguía con actividad la cau3a que se estaba formando, y  se 
anunció en la Gaceta de 20 de Febrero último, á consecuen
cia de haberse descubierto el proyecto de un alzamiento de 
negros en algunas fincas de la jurisdicción de Matanzas.

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO DE MARINA,
C O M E R CIO  Y  G O B E R N A C I O N  D E  U L T R A M A R .

Comandancia general de marina del departamento de C á 
diz. « E x r m o .  S r . : Con fecha 25 del actual me dice el coman
dante militar de marina de la provincia de A lgeciras  lo que  
sigue :

E xcm o. Sr. : En la sumaria que estoy instruyendo por 
el desgraciado acontecimiento de la muerte de Juan de R iv as ,  
verificado en la costa del Cabo N e gre íe ,  de resultas de un tiro 
disparado por ios moros , resulta que la tarde del 20 del co r
riente salió de esta ciudad el falucho de esta matrícula nom
brado San Antonio  /patroneado por Antunio Martin Caballe
r o ,  y  tripulado por el mismo, Francisco García  Soto y  el d i 
funto Juan de Rivas,  con el fin de pescar, y  á las ocho de la s i
guiente mañana se encontraba en Cabo Negrete , costa de 
A fr ic a  , á ia parte de Levante de la plaza de Ceuta , donde 
los referidos estuvieron mariscando unos morcillones , y  ha
biéndoles entrado mar alta se embarcaron , retirándose de 
dicho sitio con objeto de venirse á esta ciudad ; y  viniendo en 
vela , sentado el Antonio Martin en la bancada de enmsdio, 
G arcía  en el timón y  el finado Rivas entre los dos , sintieron 
un tiro desde tierra , y  en el momento dió Rivas  un grito d i 
ciendo | ay que me lian matado ! y  los otros volviendo la cara 
vieron el fogonazo del tiro hácia t ierra, sin que observasen en 
ella ningunos moros ni bulto de ninguna especie 5 que asistie
ron, al herido como pudieron, y  pasada como una media hora 
y a  estaba difunto el herido R iv a s ,  y  sus compañeros siguie
ron su navegación , llegando á esta como á las doce de la ma
ñana del dia 22 , manifestando los dos individuos , únicos que 
navegaban en dicho falucho con el difunto , que cuando l lega
ron á la costa Marroquí no se les presentó nadie á impedirles 
que mariscasen, pues todo el tiempo que permanecieron alli 
no vieron á niuguua persona ; que frente al cabezo donde es
taban y  sobre un cerro tienen los moros un castillo;  que es
tarían distantes de (ierra cuaudo mariscaban como menos de 
uu tiro de f u s i l , y cuando sintieron el tiro estarían retirados 
del castillo referido como un cuarto de legua.

•Uoida á la sumaria la licencia con que navegaban los su
sodichos, y resultado ser otros los que estaban anotados en ella, 
se procedió á la prisión de los susodichos , y  se encuentran en 
esta cárcel á las resultas del procedimiento, que concluido p a 
saré á manos de V .  E. , debiendo hacerle presente que los dos 
presos se hallan en la edad, el uno da 55  años y  el otro de 53, 
y  se encuentran constituidos en l a ‘ mayor miseria y  cargados 
de familia ; expresando que haber navegado con documenta
ción extraña lo fue por estar muertos de h a m b re ,  no tener 
donde ganar un real y  ver perecer á sus hijos. L o  que digo á 
V .  E. para su superior conocimiento y efectos consiguientes.

Y  lo trasmito al superior conocimiento d« V .  E. por con
tinuación á carta núm. 202 del último correo. Dios guarde á 
V .  f í .  muchos años. San Fernando 3o de M arzo de 1844.=» 
E xcm o. Sr.í=Juan de Dios S o te lo .« E x c m o . Sr. Ministro de 
M a rin a ,  Comercio y  Gobernación de U ltram a r.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Por R eal  órden de 12  del actual se ha servido disponer el 
Gobierno que se tomen en arrendamiento por esta dirección las 
sillas-correos que sean necesarias para conducir la correspon
dencia. en todas las carreras generales y  de travesía que lo per
mita el estado de los caminos. El remate se verificará en la sa
la de juntas de la dirección el dia 10 de M a y o  próximo á las 
dos de la tarde. El pliego[de condiciones se franqueará todos los 
días de doce á tres á cuantos deseen enterarse de él en la conta
duría general de correos.

Madrid i 5 de A b r i l  de 1 8 4 4 . = J a v ie r  de Quinto.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

G RAN  BRETAÑA.

Lóndres 6 de A b ril.

Fondos públicos. Consolidados al co n tado , g g i 9 §.
España : D euda  a c t iv a , a f i f .
Pasiva ,
D iferida , I 5§.
T re s  por 1 0 0 ,  364*

A y e r  viernes santo ha sido día feriado en la bolsa y  en 
Ja Cité.

E l  estado publicado del producto de  las rentas públicas es 
«n extremo satisfactorio. Sin em bargo, no queremos hacer co 
mentarios sobre el origen de este aumento , cual es la reuta so
bré la propiedad. Sin ella habría habido un déficit de mas de un 
millón en vez de los cuatro millones, y  medio de aumento en 
.lodo el año. JE# indudable que el comercio nacional ha expe
rimentado mejoras , lo cual era natural que  sucediese después 
de una reacción violenta y  una prolongada baja en los precios 
de ios géneros. Se confia en que continuará tan lisonjero es- 

. tado. (Globe.)

FRANCIA.

P a ris  6 de A b ril.

Das su8criciones al empréstito voluntario y  al donativo 
gratuito han producido en todo el reino de los J?aises-Bajo* la

suma de 1 2 6 millones de florines. Restaba aun por tanto un 
millón, y  el R e y  le ha completado alemas dé su primitiva sus- 
cricion. E l Gobierno , según parece, ha tenido que hacer un l la
mamiento personal' al patriotismo de los ciudadauos mas notables, 
l i é  aqui los términos en que el R e y  do H olanda, por medie 
de una proclama que ha sido leida en todas las ciudades del 
reino , expresa su satisfacción :

**fífevaodo con reconocimiento nuestras miradas hácia la Pro* 
videncia, os dirigimos estas palabras, amado* conciudadanos y 
súbditos, como el testimonió sincero de nuestra viva  gratituc 
por los esfuerzos reunido* con que tau noblemente habéis con
tribuido al éxito del empréstito voluntario.

Los ricos y  los de menor fortuna han adquirido los mis
mos derechos que aquellos que sin obligación alguna , im p ul
sados por los mas nobles sentimientos, han empleado sus ahor
ros en salvar la patria.

Conciudadanos: acabais de demostrar que la divisa de nues
tros mayores, la unión constituye la fu erza , es aun la nuestra 
L a  anligua probidad neerlandesa , inalterable en su fidehdac 
para cumplir  todos sus compromisos por onerosos que pudierar 
ser,  no ha sido ahora desmentida. Las bendiciones del ciele 
b a j a r á n  de nuevo sobre ella: asi podemos esperarlo con un< 
confianza respetuosa , y  que to lo el que ha contribuido á este 
feliz resultado, experimente desde ahora el dulce placer de h 
satisfacción personal.

Neerlandeses: reguemos al Todopoderoso que se digne man* 
tener, conservar y  fortificar el buen espíritu de que la nacior 
ha dado pruebas recientes, para que la posteridad pueda tam
bién recoger sus frutos, y  la N e e r la a d ia ,  con la ayuda d( 
Dios sea , como siempre ha s id o ,  una nación íuerte por st 
patriotismo, su unión y  sus principios religiosos. Amados con
ciudadanos y  súbditos: os recomendamos á la santa protec
ción dei Todopoderoso.”  (P ress*.)

Idem  8.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  123- 35.
Cuatro id . ,  l o f i - I O .
T res  id . ,  83- 25 .
A cciones del banco , 3 c p 5.
Cinco por l o o  b e lg a ,  i o 5f .
Id . id. portugués , 4 7 .
España: Deuda a c t iv a ,  34 i«
Pasiva , ó | .
D ife r id a ,  i 54»

E l conde de Sartiges, segundo secretario de embajada de 
Francia en Constantinopla, está encargado por el Gobierno fran
cés de desempeñar una misión temporal en Persia.

(D em . Pacifique.)

E l  barón de B ourqueney escribe desde Constantinopla con 
fecha 24  de M arzo al Ministro de N egocios  extrangeros que «I 
R eis-eff  n d i , R i f a a t - b a já , habia entregado á los dos primeros 
intérprete* de los ministros de Francia y  de Inglaterra la si
guiente nota oficial firmada el 2 1 de dicho mes :

S. A .  el Sultán está irrevocablemente resuelto á mantener 
las relaciones amistosas , y á estrechar mas lotiunament» los l a 
zos de perfecta simpatía que le unen coa las grandes P o 
tencias.

L a  sublime Puerta se obliga á impedir por medios efecti
vos que en adelante no sea castigado con pena de muerte nin
gún cristiano que abjure el islamismo. ( D tba ts.)

Por cartas de Beiruto que alcanzan hasta el 8 de M arzo sa
bemos que Essaad-bajá escribió el 2 del mismo mes á los 
cristiauos del Líbano anunciándoles que en lo sucesivo deberían 
someterse á las autoridades drusas. Los cristianos han protes
tado contra una medida que les entrega sin defensa á sus mas 
encarnizados enemigos. Los a!ban*»ses ^han cometido muchas 
atrocidades con los cristianos en Gaza y  en Palestina, habien
do destruido totalmente i 5 casas. (Presse.)

E l  Gobierno ruso ha concebido un proyecto de conversión 
aplicable á la deuda polaca del 5 por 100. El artículo prime
ro del ukase dice:  wQueda á voluntad de los tenedores de o b lL  
gaciones del 5 por 10 0 cambiarlas contra uuevas obligacio
nes del 4 9 ó de recibir el capital en metálico con arreglo á las 
condiciones y  á lo* plazos que en adelante se fijen.”

(Idem.)

Lo* periódicos de Lóndres de 6 de A b r i l  hablan de un d e 
sastre que acaba de ocurtir en dicha ciudad:

A y e r  á media noche estalló un gran iuceudio en los edifi
cios pertenecientes á Mr. Williams en O x f o r d - S t r e e t , núme
ro 2 8 7 .  E l  fuego principió en la parte del edificio donde se ha
llan situadas las oficinas: los otros conteniau vinos y  a guar
dientes. En pocos instantes las llama* rodearon todos los edifi
cios. U na jóven que vivía  en el piso segundo se vio en la nece* 
sidad de arrojarse por la ventana para librarse de morir asfi
x ia d a ,  pues no httbo tiempo de proporcionar una escala: afor
tunadamente solo ha recibido algunas ligeras heridas. Las bo m 
bas acudieron con presteza, y  se temia que el incendio se pro
pagase á las casas i*mediatás, con lo cual todo el mercado de 
Grovenor hubiera sido devorado por las llamas, que continua
ron causando grandes estragos hasta la una del dia siguiente, 
Todos los géneros han sido consumidos, aunque felizmenti 
para Mr. Williams estaban asegurados en su mayor parte. Har 
perecido seis personas, no habiéndose encontrado hasta ahora 
mas que cuatro cadáveres , porque se teme con fundamente 
que se desplomen lasv paredes del edificio , y  esta es la caoss 
que impide hacer todas las diligencias necesarias para descu
brir  las víctimas de tan terrible incendio. (Id.)

NOTICIAS NACIONALESBarcelona  8 de A bril.

A  continuación insertamos la carta que acabamos de reci
bir de nuestro corresponsal en Perpiñan , de cuyo contenido

se desprende fácilmente qn?* rivalizando en noble celo las &Vi— 
toridades francesas de aqu 1 departamento con lo* represen
tantes de nuestra nación , trabajan incesantemente para evitar 
que *e introduzcan en la Península los partidarios frenético* 
del absolutismo. Nosotros no podemos meuos de tributar en 
nombre de la España toda un justo homenaje de gratitud, asi & 
nuestro cónsul en aquel punto D . M igu el de T o v a r  , como al 
digno prefecto de la misma c iu d a d , á c u y a  vigilancia se d$- 
be sin duda que algunos distritos de nuestro principado no 
se vean infestados por la v i l  canalla , que só capa de defender 
un partido político, uo tienen otro objeto ni otra mira que ejer
cer el mas escandaloso pillaje y  á veces actos de crueldad i a -  
audita.

Perpiñan 6 de A b ril .  =rSr. director de la Verdad .* * M u y  
señor mió y  amigo: una captura de mas importancia que las 
que anuncié á V .  en mi anterior ha tenido lugar muy cerca de 
la frontera de España. Diez individuos entre gefes , oficiales y  
soldados carlistas han sido arrestados por los aduaneros de este 
departamento. En el trascurso de I 5 dias contamos 32 arrestos 
de latro-facciósos , entre ellos cuatro cabecil las de los mas fe
roces y  sanguinarios. ( Verdad.)

En la madrugada de ayer fne asaltada la casil la del res
guardo marítimo del puerto robando algunos papeles y  ana 
porción de dinero , habiendo si lo después hallados parte de los 
papeles por las cercanías de la Barceloneta por un basurero: se 
ignoran los perpetradores, é instruida* las primeras diligencias 
por la alcaldía han pasado al juez de primera instancia del 
cuartel primero. (Id.)

M as pormenores sobre el conato de suicidio del presidario•

En la tarde de s y e r  #»n la escalerilla núm. 22 de la calis
de Tantarantana intentó suici larse el cabo de p residarios 'Pe
dro Cuesta , dán lose de cuchilladas en el pech o:  un papel es
crito que al purecer traia preparado , y  entregó el paciente al 
alcalde de barrio en «1 ario de constituirse al punto da la ocur
rencia , da á conocer los m »tivos de tau premeditada resolución: 
parece son amoríos con una criada de aquella misma casa. Ins
truidas las primeras diligencias han pasado al juez del cuartel 
primero. (Id.)

Idem g .

N os escriben de Perpiñan el 7  :
Señor director de la Vardad.^zM uy Sr. mío y  am igo: Ha 

podido averiguar lo* nombres de algunos de los carlistas qua 
en mis anteriores le avisaba tentaban entrar, y  son los siguien
tes :

D . Juan D e s c a r re g a ,  teniente coronel.
D. A gustín  L ledó , comandante. .
D .  Pedro A besa y  D . Tomas B u r r i e l , capitanes.
D . Isidro A lm e n a r a , teniente.
D . Pedro Alario y  D . Bartolomé Condaminas, alféreces*
Pedro Montahút y  Antonio Safon t, soldados.
Trabucaires.=»José S a l a ,  alias Planademunt, J o s é S a b a t e r  

y  José Soler, alias M añach. (Id.)

Sevilla 9 de A b ril.

L a  salida en público de la Magestad d i v i n a ,  q u t  se e fec
tuó ayer en la parroquia de la Magdalena , ha estado lucidísi
ma. E l  Excmo. é limo. Sr. obispo de Canarias conducía al Se*» 
ñ o r ,  envuelto en riquísimas telas, rodeado del aparato :qii€ 
corresponde á su alta dignidad , acompañado de la coacaTréb- 
cia mas escogida de la feligresía y  de los homenajes quú el 
mundo puede tributar á la grandeza de su Criador.

V im o s  la capilla de la cá rce l ,  donde debían comulgar lp* 
presos, perfectamente adornada con colgaduras, flores y  pre
parada con la decencia posible para recibir á S. M. L a  carrera 
estaba con hermosas y  ricas colgaduras. ( D • de S.)

Idem  1 1 .

E lec to res : Se acerca el dia en que ejerciendo el derecha 
que os concede la ley nombréis vuestro ayuntamiento. Nada 
mas grato y  conforme á los deseos de los actuales concejales 
que el ser reemplazados por otros mas beneméritos que reciban 
vuestra confianza. Buscad y  elegid esos patricios que tanto 
pueden hacer por vosotros, y  confiadles la dirección de vues
tros negocios. Pero es necesario no ser perezosos en votar. D e 
jad á un lado una apatía que pudiera recaer en vuestro daño. 
Electores : os conjuramos que no abandonéis las urnas electo
rales. Que una votación num erosa, libre y  espontánea sea el 
resultado de la elección , y  daréis fuerza y  prestigio á la nue
va municipalidad.

Por mi parte solo os diré que durante el corto periodo de 
nuestra administración se han respetado las opiniones se han 
defendido con firmeza vuestros derechos , no se ha derramado 
una lágrima , ni se ha malversado un real de vuestra hacien
da. M e retiraré pues á mi casa con la tranquilidad del hom
bre que dedicó su corazón y  sus fuerzas en servicio dei pue
blo que le vió nacer.

Sevilla g  do A b r i l  de 18 4 4.*= José Joaquín  de Lesaca.
(Idem .)

Las elecciones municipales, empezarán el dia de mañana: 
el acierto en ellas debe considerarse de una importancia in
mensa para la población en que vivimos , para sus interese*» 
hasta para su decoro. Desnudos de afecciones de p art id o,  de
seosos del bien p ú b l ic o ,  y  amigos de los hombres de bien y  
honrados que militan en las diversas banderas políticas, en 
que se divide la gran familia española ,  n u n c a  quisiéramos d i
vorciarnos de ellos , porque la virtud y  la probidad son lo* 
títulos que nos unen á los hombres mas que sus opiniones.

Háse clamado generalmente que, en los bancos municipales 
no deben sentarse los hombres por que sean de este ó aquél 
color político , sino los qne por su posición social , su ilustra
ción y  buenos antecedentes han de desvelarse por el bien pú
blico y  por los intereses materiales y  efectivos del pueblo que 
administran.

Inalterables en estos principios, que forman nuestras mas 
íntimas convicciones , creeujos cumplir con el deber que nos 
impone nuestra conciencia eu naanifestar que la reelección



«o las pr*ae«!ei circunstancias de. la actual municipalídid , k lo 
menos en su grao m ayoría ,  conviene á los intereses de Sevilla 
porque los mas de sus individuos han dado pruebas patentes 
é irrecusables de c e l o , actividad é inteligencia en promover 
cuanto conviene al bien de esta población , insistiendo particu
larmente en la reelección del Sr. alcalde presidente D . José 
Joaquín de L es a c a ,  porque sabedores de las apreciables c i r 
cunstancias de esta autoridad , miraríamos como una calamidad 
no continuase en el puesto qne ocupa. E l  Sr. de Lesaca , dedi
cado día y  uoche á las atenciones publicas , y proyectando me
joras positivas para esta población, q ue tiene muy adelantadas, 
es indispensable si han de verificarse estas mejoras que el voto 
publico le asegure en el destino que dignamente desempeña. 
V olvam os la vista hacia las inmensas necesidades , hacia las 
apremiantes reformas que reclama esta población, abandonada 
há tantos años ; y  sea cual fuere la fe política de los electores 
no es fácil encuentren una persona que tan decididamente y  con 
abnegación tan absoluta de sus intereses se desvéle por los del 
p u b l ic o , como notoriameote lo está haciendo el actual alcalde 
de Sevilla. ( Id.)

M A D R I D  1 6  D E  a b r i l .

El i lü  11 del corriente tuvo la honra de felicita 
® SS. MAl. la Reina Jlons JMarta Isabel II v su au* 
gusta Madre por el feliz regreso de esta Señora a 
suelo español entre las bendiciones de los pueblos i 
besar sus Reales manos la universidad literaria di 
Salamanca, representada por los Sres. doctores de Ií 
misma D. José de Cafranga, I). Manuel Barril 
A y u s o ,  D. Juan Martin Carramolino, D. Fernandc 
V eJez , D. Pablo Giiebra, D. Fernando Zambrano 
y los Sres. jueees conservadores de aquel general es
tudio duque de la Roca y marques de Castelar e
primero de los cuales dijo:

Señoras: La universidad de Salamanca , d  primei cuerpo literario de España, y uno de los mas céle
bres del m undo, del que tenemos la gloria de ser in 
d iv iduos, nos ha honrado con la alta misión de fe
licitar á VV. M M . y rendir nuevo pleito homenaj, 
por el lausto suceso que inunda de júbilo todos lo; 
pueblos de la monarquía ; tal es el suspirado regrese 
de V. M. al amor pinísimo de sus augustas Hijas, j 
á la obediencia, sumisión y respeto de los súbdito: leales que idolatramos á V. M.

Si la universidad de Salamanca (que con los otro: 
cuerpos literarios d é la  monarquía recibió de V. M 
los primeros destellos de su Gobierno maternal, cuan' 
do en 1832 abrió el templo de la sabiduría á la no
ble juventud española) lloró un dia los pesares cjiu 
aquejaran á tan grande Reina, hoy rie vuestras sa
tisfacciones y vuestras glorias al contemplar á V. M 
rebosando en ju b i lo , viendo al ídolo de su amor y dt 
su ternura, á la Segunda Isabel, regir sola los desti
nos de la patria, siendo un perfecto dechado de la¡ 
fieróicas virtudes en que tanto brillaron los mayoret 
M onarcas, sus augustos-predecesores, y señalada
mente en la recta administración de justicia , medie 
único (según los mismos dejaron consignado) de afirmar y asegurar el trono Real.

Con tan feiices auspicios y la digna cooperacior  
de V. M . ,  la universidad de Salamanca se iisonge* 
de que el cetro de las Españas recobrará en las au
gustas manos de su Reina Doña María Isabel II todc 
su antiguo esplendor, y por ello os felicita.

D ign ao s ,  Señoras, acoger los sentimientos maí 
puros de veneración y de respeto con que se pros
terna ante las sagradas personas de V V . M M . la universidad de Salamanca.

SS. MM. los recibieron con inequívocas señalei de agrado.

Comisionados por la audiencia de la Coruña lot 
Sres. D. José Advarez Restaña, D. Cucas Ogarrio y 
D . Pelegrin Saavedra para felicitar á S. M .°la Rei
na y su augusta Madre por el regreso á España de 
esta excelsa Señora , el primero de aquellos tuvo el 
honor de dirigir la palabra á SS. MM . en los térm inos siguientes:

Señora: La audiencia de la Coruña, representada 
por los que están a vuestras Reales plantas, tiene la 
honra de felicitar a V. AI. por su prospero regreso 
después de una amarga ausencia, que lia sido el tor
mento de la generalidad de los españoles, y que jamas 
podrán recordar con ánimo sereno los fieles servidores de V . M.

La audiencia de la Coruña se complace igualmen
te en tributar á nuestra idolatrada Reina con tan 
fausto m otivo el mas fervoroso y cordial parabién: 
y  ruega humildemente á V. M. que se digne admitir 
benévola este sincero testim onio, asi del júbilo de 
que está poseída por el venturoso acontecimiento que 
es objeto de esta^felicitacion, como del amor y leal
tad que profesa á la augusta Real Persona de V. AI.

E n  cuanto á nosotros, Señora, que particípame»» 
de Jos mismos sentimientos que la audiencia , si en 
medio de nuestra pequeñez mereciésemos el permiso 
de besar vuestra Real m ano , miraremos esta dicha 
como el mas grato complemento de la satisfacción 
encardo 031)6 ^  ^  cIeseml)eño de nuestro honorífico
Tta5̂ n0'r? : SieI°  Suar(íe propicio los dias de laR eina y  los de V . M.

^ánifestaron agradecer infinito los sen
ada ha h a 6 í a(* )’ adhesión á sus personas quo
<Ie la Co nía estarles * nombre de la audiencia

Señtra * Los individuos que actualmente componen el apun
tamiento constitucional de la muy n o b le ,  antigua y  leal ciu
dad de Ciu d ad -R o d rig o  faltarían á uno de sus principales de
beres si al tomar posesión de su encargo no se dirigieran á 
V .  M ., manifestándola el intenso júbilo é inexplicable Contento 
de que están posejdos todos sus habitantes por el feliz regreso 
de V .  M. á España después del mas doloroso é inmerecido os
tracismo.

Este pueblo , Señora , primero que en Castilla prorlarró en 
el dia 9  de Junio último la mayoría de Vuestra excelsa Hija, 
amante siempre y fiel á todos sus Reyes, se congratula con tan 
fausto suceso.

Dígnese pues V .  M. admitir con su acostumbrada benevo
lencia la expresión de los fieles y leal-»s sentimientos que ani
man á esta corporación muuieipal y  ai pueblo que tiene la 
honra de Representar.

Salas consistoriales de C iu d ad -R o d rig o  á 6 de A bri l  de 
1 844. -s* A  L .  R . P. de V .  M = P a b l o  González , a lc a ld e .^  
Custodio Sánchez, teniente alcalde.^ M anuG  de Pando. 1= T o 
mas Torres .= A n tonio  de Elias. =»Fern-mdo Canto ^ F f i i x  Cor- 
t í .= D o m in g o  P ite ra .= J u a n  Antonio Muñoz. =» Antonio R o -  
m e ro .a N ico lá s  Criado de Medina.srPor su acuerdo, Eusebio 
G uzm an , secretario.

Señora : El clero de la parroquial de la villa de Piedra- 
buena , provincia de C iu d a d -R e a l ,  faltaría á la gratitud que 
por tantos títulos .se merece la augusta Madre de su excelsa 
Reina Doña Isabel I I  y  al júbilo de que se hallan poseídos sus 
corazones si no se apresurase en poner á los Reales pies de 
V .  M. el mas leal pláceme por su suspirado y anhelado regreso 
á la nación , que ha yacido por mas de tres años en triste des
consuelo, y  por verla estrechada en los c a n W , *  brazos de sus 
adoradas Hijas.

Durante tiempo tan calamitoso, ni un solo dia ha pasado 
sin que cada uno de los qu^ suscriben , prosternado al pie de 
los altares, no haya pedido al Oíos de las misericordias el pron
to regreso de V .  M., Reina magnauima, Reiea generosa, R - i -  
na cuya Regencia jamas se olvidara por los incalculables be
neficios que ha prodigado, y Reina en fin qu« supo sacrificar 
los objetos mas caros de su alma por la paz ; mas al presente le 
tributan las mas rendidas, porque atendiendo benigno á sus 
fervientes votos, se ha dignado conceder lo que tanto^han ape
tecido. . ,

E^to , Señora , unido á la valentía y firmeza con que rige 
los destinos de la patria la joven Reina de (as Empanas , á pe
sar de sus tiernos años y  los religiosos sentimientos que ha de
mostrado al principio de su reinado, alzando el confinamiento 
que suíriau venerables ¿ ilustres prelados de la iglesia, asegu
ra un porvenir dichoso á esta católica monarquía. Asi lo ape
tece el clero de esta parroquial , como el que se dilate la vida 
de V .  M. y  d<> sus amad¿ts Hijas muchos años.

Piedrabuena I? de A b ú l  de I 844 .=Señora. =  A  L .  R. P. 
de V .  M ^ F ra n cis co  Antonio U g m a  , cura párroco. =■ Juan 
Ramón Freire  , presbítero.=Claudio Herrera , tenienle.nF.an- 
cisco Antonio Rincón , presbítero.

Con mucho gusto insertamos la siguiente relación 
que ha tenido la atención de enviarnos ei presidente 
de ia sociedad arqueológica y literaria de la ciudad 
de Narbona de los pormenores que tuvieron Jugar 
durante la corta estancia que hizo en aquella ciudad 
S. M. la Reina Doña María Cristina de JBorbon de paso para está corte.

S. M. la Reina Cristina llego k Narbona á lag gpis de la tar«
de del día 24 de Febrero , habiendo s i g o  recibida y cum plí— 
mentada en los límites del depa ¡ tameuto p o r  las p r i n c i p a l e s  au
toridades civiles. S. M. entró en la ciudad esecluda^poV un ere 
cido destacamento de caballería y  por los o f i c i a l e s  generales de 
la guarnición en medio de los, entusiasmado* vivas de todo el 
pueblo narbooés, que habia salidó á su encuentro á gran dis
tancia de la ciudad.

A  poco de la llegada al alojamiento que le estaba prepara
do ,  S. M recibió con la amabilidad y  bondad que le son ca
racterísticas á las autoridades civiles y  m i l i t a r e s  que se presen
taron á cnmplimentarla por su feliz arribo.

El domingo 25 S. M. asistió á los divinos oficios de maña
na y  tarde que se celebraron en la catedral de San Justo. Los 
numerosos fieles que llenaban el templo quedaron edificados y  
lleuos de admiración á vista de su piadoso recogimiento.

Después de los divinos oficios de la tarde y  del sermón pre
dicado por el cura de la catedral, que S. M. estuchó con la 
mas religiosa atención, manifestó deseos de visitar el museo de 
la ciudad recientemente formado, el cual se halla situado en 
el antiguo paiacio arzobispal y  en los mismos aposentos que 
ocupó S. M. con su augusto Padre á su tránsito por esta ciu
dad en el año de 1829 cuando se dirigía a España para ocu
par el trouo de esta grau nación.

Los individuos que ct mponen la sociedad arqueológica y  
literaria, á cuyo cargo corre la administración del museo, tu
vieron la houra de recibir á S. M . , y  á su entrada el presiden
te dirigió á la augusta Señora el discurso s iguien te :

Señora: L a  sociedad arqueológica y  literaria de Narbooa 
suplica á Y .  M. por el órgano de su presidente se digue admi
tir sus protestas de profunda veneración y  respeto.

V .  M. se digna honrar con su presencia este establecimien
to naciente dedicado al culto de las bellas artes ; este mis
mo palacio, en el que tuvimos la dicha de recibidos cuando 
acompañada por vuestro augusto Padre , de gloriosa memoria, 
ibais cual ángel tutelar á influir sobre los destines de la m a g 
nánima naciou española, beñora , nosotros consideramos vu es
tra visita como un presagio favorable para la prosperidad de 
esta sociedad: nosotros perpetuaremos su m^moiia , que per
manecerá eternamente grabada en nuestros corazones.

Consideramos tanto mayor nuestra dicha al volveros á ver  ' 
en este palacio, cuanto que estarnos persuadidos de qu* vu es
tro regreso á ese pueblo generoso, de quien somos próximos ve
cinos y  amigos sinceros , disipará el velo de las paiamidades 
que por mucho tiempo ha oscurecido su gloria impidiendo que 
sea feliz.

Sí , Señora : nosotros estamos persuadidos de que bajo el 
remado de la segunda I s a b e l , vuestra augusta y muy amada 
Hija, guiada por los consejos de vuestra alta sabiduría y por la , 
dulce influencia de vuestras v ir tu d e s,  la p a z ,  la armonía y  las 
bellas artes renacerán florecientes en una nación tan digna de 
los mas altos destinos por los tedenfros que encierra y  por la no
bleza de su  carácter.

,S .  M. examinó detenidamente los diferentes cuadros, las 
estatuad y  las antígitedade* ; detuvo m*s particularmente en 
van os  cuadros sobresalientes de la escuela española , daodc» 
pruebas nada equívocas, con las observaciones que sobre ellos 
hizo , de sus conocimientos eo las bellas artes , y  de la rectitud 
de su juicio acerca de las obras maestras. Después de haber 
visitado la biblioteca del M useo, habiendo llegado S. M á la 
misma estancia que ocupó en 1829  cuando pasó la prim en vez 
por N a rb o n a,  d¿ó visibles muestras de hallarse conmovida* y 
el presidente de la sociedad , que habia tenido el honor de Ver 
uno de Iog comisionados para estar al servicio de S. M . , en
tonces Princesa d« Ñapóles, recordó á S. M. esta circunstancia, 
manifestando lo feliz y  honrado que se consideraba por hallar
se segunda vez cerca de su augusta Persona , y  S. M. se di^uó 
dirigir con graciosa sonrisa algunas palabras íisonjeras ai pre
sidente sobre las dos circunstancias expresadas.

A  la salida S. M. fue acompañada hasta el coche, habien*. 
do pasado antes por el jardín del museo, eo donde se hallaban 
reunidas muchas señoras de las principales de la ciuda i para 
gozar del placer de saludar y  de admirar á la augusta é inte
resante viajera.

Aludía siguiente, después de haber oido misa en la cate
dral , 5 .  M. salió de nuestra ciuda 1,/ acompañada de una mul
titud inmensa de concurrentes que cubrían una gran distancia 
del camino , most rándose pesarosos de verse tan pronto priva
dos de la presencia de S. M.

Concluye la relación de los sucesos ocurridos en 
Alicante desde su rebelión hasta la entrada de las 
tropas de la Reina.

Continúa el dia 5 de Marzo.

S? restablece la calma y  la tranquilidad, y  se observa en to. 
da la ciudad un silencio tan profundo, que parecía no haber eu 
ella muguoo de sus vecinos. Se oyen algunas pisadas de caba
llos que los carabineros iban eseonJieudo por los barrios mas 
altos, y  ninguna puerta pueden encontrar abierta. La patulea se 
quitaba «I disfraz de militar,, poniéndose coa premura su traje 
de paisano. Los sugetos que figuraron en primera linea son ¡os 
únicos que se les veia por las calles pidiendo con ademanes y  
súplicas compasivas ss les salvase; anos se tirabaa á u.i lo al 
mar para refugiarse á bordo de los dos buques de guerra (!t,9 
había en el puerto , francés é ingles : el primero se pus > .1 la 
vela , y  se aguantó en facha dispensando actos ele humanidad 
á una porción de hombres que tanto han tiraniza lo á este des- 
venturado pueblo , y  han hecho cuanto han podido para incitar 
i  la canalla contra los franceses: el buque ingles uo quiso r e c i 
bir á ninguno. El gefe Boaé existe eu la plaza , y  sus nUne* 
son el de promover una alarma según se nos inform*. S m las 
doce de la noche, y  á aquella hora salen de sus ca*as D P t s -  
rual_ VassaUo, D  José Bis  , D. Pedro Bragada , D.
W h itte , D . Juan Bautista Caro y  D. Juan G . R io, comercian
tes todos de arraigo y  cuatro de ellos jueces del tribün J  de c o 
mercio, dispuestos á salvar el pueblo á toda costa y sofocar to fo 
plan homicida: expuestos y  rodeados de mil peligros nada 1*« 
arredra para llevar á efecto una empresa dificil de explicar. Los 
Nacionales del pueblo daban el servicio de la plaza en esra tre
menda noche, y  resuelven se les prevenga no permitan toqu-» 
caja alguna ni meóos se haga ningún disparo. El D. P í s c u*1 
Vassalio con D. Fernando Sala suben al castillo dé Sunt j R ji 
bara y  tienen noa conferencia con ios Sres. el Empeció*do , Go
bernador de esta fortaleza, Ceruti y  Lasala , informándoí JsVla 
lo qué ocurría.

Dichos señores animan á Vassalio y  Sala , ofreciéndola el 
ipoyo del castillo. Se bajan y  nos informan de este pasó.' Se 
Jorre la voz á los Nacionales dsa artillería por to las las bate
rías. Se observa á los dos buques que van separáu fose del 
puerto. Un ayudanta de Boné se presenta montado en el ori i -  
Jipal de la puerta del muelle, ae le detiene, y  le dice a i  oií~ 
Jial de la guardia de orden de aquel que mande tocar gr-nera - 
[a ; se le contesta con decisión que no ¿ vuelve grupa "y mar- 
jha á galope. A  poco rato se presenta la titulada compañía de 
5 u ia s ,s e  les'ida ei quién v i v e ,  y  se les manda igualmen
te detener. Sale el capitán que los manda, y  acompaña
do de uno de sus individuos se dirigen al cuerpo de G um iia  
para hablar con el oficial. Los Naeioaales les previenen con 
valentía que estaban dispuestos á morir todos antes que permi
tirse altere el reposo publico. Esta preveooiou intimidó á d i 
cho capitán, y  saliendo fuera mandó desfilar ocho hombres 
para dar cuenta á B o n é;  pero todos se marcharon dejando e x 
pedito aquel recinto. A l  momento vuelve montado el ayudan- 
:a del citado B o n é ,  diciendo que el general mandaba que ¡e 
ocase llamada, y  que acudiesen frente casa C a rreras ,  donde 
;staba y a  la mayor parte de U fuerza. A  poco rato avisan los 
centinelas avanzados que yenia fuerza de caballería , se U d e -  
a aproximar, se la da el quién v iv e ,  y  se le previene h a g a  
i l to ;  se adelanta tan solo Boué, y  pregunta por el capitán dTel 
corsario la P r o s e r p in a se le contera no conocen á tai sii^>to, 
y sale este de los pórticos de la plaza del M a r, se aproxima á 
Boné , y  este con voz baja le dice, «sálveme V . : ,J U contesta- 
don fue, ¿cómo , señor, si el b?rganliu y  la corbeta van á 
la v e j a ? ”  B  mé furioso vuelve el caballo diciendo, cb i a  hán 
engañado todos , ”  y  se dirige con toda su comitiva al baluarte 
ie San Carlos, eu donde principió á gritar para que rompie
ran el tuego de cañón contra las fábricas. Todos hacían el pa
pel como que querían; pero tuvo que marcharse sin poderlo 
obtener. r

Llega á la plaza de San F ran cisco , manda á uno de sus 
jyudantes reúna toda la fuerza disponible en aquel punto, y 
se dirige ínterin á la puerta de la R e in a ,  en donde dispuso 
también que se tocase generala , y  rompiesen el fuego las p ie 
zas que había en aquel punto; pero se le contestó también con 
denuedo que ni una ni otra cosa se haría. Exasperado y furio
so vuelve á la plaza de San Francisco, en donde encongamos 
unos l o o  carabineros, á  quienes se les enteró por eutre fiU* 
que si querían salvar sus vida* se retirasen cada uno por don
de pudiesen. Asi fúerou desapareciendo quedando un corto n ú 
mero. Desazonado Boné se dirige por la calle de Sin  Fraucis - 
co á la casa de ayuntamiento; s¿iíe de allí al mom-nto y  hace 
se le abra la puerta de San Francisco; sale a! campo con su 
comitiva; pero no bien anduvo i c o  pasos, retrocede y vuelve 
á ectiar en la plaza. Uno de los muchachos de ia comitiva se 
adelanta y  se le encara diciéodoie que no se .cansase en tomar 
ninguna disposición, que todo el prestigio que tenia entre los 
suyos lo había perdido ; que no pasara adelante, porque eq la 
inmediata plaza de la Constitución le esperaban varios grupo* 
para asesinarle. Oye Boné esta aviso, y  fe pide al que le hacia 
la relación an guia-par* salir dé ia oiuJad ; s« |t  contwU



* í , y  vu elve  atras en. Busca de la puerta de San F ra n c isc o ;  sa
le con tres de sus ca rab inero s, todos montados. Se cierra d i
cha puerta , y  se apoderan de las llaves las seis personas que 
eu toda la noche np le dejaron de la vista.

Son Us tres y  media de la madrugada cuando sale Boné , y  
k poco rato llega un carabinero llamanlo á la p uerta , y  pidien
do por Dios que se le abra pronto que era el asistente de aquel 
y  traía su maleta con una porción de dinero. Se le a la rg a  una 
cuerda por la muralla y  lo suben. Das referidas seis personas 
hacen conducir dicha maleta á la casa de ayuntamiento , en 
donde se abrió y  encontraron 17^ rs. en p lata , depositando 
esta cantidad hasta que entrabe el general en gefe para entre
gársela. Son las cuatro de la mañana y  se resuelve suban dos al 

.castillo para avisar al gobernador del estado de la p la z a ,  y  to
man este encargo D . José B^s y  D . «Tuan Bautista C a r o ;  llegan 
a rr ib a ,  íuFormao al gobernador de todo, y  al propio tiempo 
que' la pla£a había quedado sin autoridades , que indicase lo 
que debían hacer, y  tes previene que sin pérdida de tiempo 
pongan una bandera blanca en el baluarte de ban Carlos y  otra 
en el muelle. A s i  se hizo por D. Vicente  P a la c io ;  pero era y a  
tanto el cansancio poco antes de las c in co ,  que se tiraron los 
Capotes sobre una de las baldosas de la plaza de la Constitución, 
y  se tendieron todos, esperando dia tan deseado.

D ia  6 .

El. pabellón español ondea ínagestuoso sobre el castillo de 
'Sarita Bárbara. Son las siete de la mañana y  noa $¿dv¿i oe 21 
' cañonazos de dicha fortaleza anuncia á los vecinos de esta riu 
dad es llegado el dia ed que concluyen los sobresaltos. L a  l í 
nea de las tropas de la Reina corresponde con otra salva de 
igual número de cañonazos. Igual saludo efectuó la fragata de 
guerra afirmando su gran pabellón español. En seguida se Ve
rifica el desc&rgaT los fusiles en toda la población, de modo 
que parecía r.n ataque formal. Reunidos el ayuntamiento, ca
bildo eclesiástico , tribunal y  junta de comercio con otras va 
rias personas de distinción, salió toda esta comitiva desde la 
•casa de la municipalidad dirigiéndose fuera de la puerta de San 
Frati isco, en donde esperó la venida del general en gefe. Y a  
con antelación salió con un coche una comisión del mismo 
áyuntamiento , compuesta del Sr. conde de Santa Clara , Don 
Era? cisco Ansa Ido y D . José García A la m o ,  para entregar á 
S. E. las llaves de la plaza. A  las doce de la mañana entró 
parte de las tropas, rompiendo la marcha una compañía jde z a 
pad 1 tes y  dos batallones , en seguida el mariscal de campo el 
Sr. Senosiain, dos escuadrones de lanceros, luego otros varios 
batallones basta el numero de 53 hombres.

El Exorno Sr. D. Federico Roncali  llegó como á las dos 
de la tarde con todo su estado mayor: al l legar S. E . donde 
lo esperaban las corporaciones, se adelantó uno de los regi
dores y le dijo: **3eñor> el ayuntamiento tiene el honor de 
presentarse á V .  E. para tributarle los debidos respetos.”  I n 
terrumpido por #*1 general que no manifestaba buen aspecto, le 
preguntó qué ayuntamiento era el que le hablaba , que á él 
iio se le habían presentado mas que tres personas de notabili
dad : k lo Cual le repuso el regidor que tomó la palabra , que 
cumpliendo la orden del gobernador del castillo de Santa B á r 
bara, en que designaba tres personas para la entrega de las l la 
ves , eran las mismas que se le habían presentado. S. E  con 
Tono firme é imponente le contestó que venia á restablecer el 
•órden , á sostener los derechos de la Reina y  la Constitución, 
y  unir á los hombres de bien de todos matices para que expe
liesen de sí las heces de la sociedad , y  continuó su marcha 
para la ciudad. L a  tropa estaba tendida por toda la carrera 
formando calle.

D ia  7.

N o  se permite salir de la pla^a a persona alguna sin una 
papeleta del gefe del estado mayor. Están entrando muchísi
mos carruajes y  cabalgaduras con toda clase de comestibles. 
Las gentes lloran de alegría. Se están haciendo varias prisio
nes. Se asegura la de Boné y  comitiva que le acompañaba. 
Son las seis de la tarde y  entran á Boné con los que iban con 
é l :  unos 3o lanceros los custodian. Se ha publicado un bando 
para que dentro de una hora presenten los Nacionales sus ar
mas y  equipo en casa de sus capitanes. N o  ha trascurrido me- 

*dia sin que se haya  cumplido esta disposición»

Dia 8.

Son Tas siete de la mañana y  se forman las tropas en el 
Malecón. Sacan de la cárcel 2 4  presos, yendo cada uno de es
tos custodiado por un piquete de 1 0  hombres y  un o f ic ia l : el 
primero que rompía la marcha era B o n é ,  iba m u y  sereno, su 
trage levita de paño verde oscuro , gorrita de igual color con 
galón de p lata ,  pantalón de paño azul celeste y  amarrado de 
los dos brazos. Llegados al punto donde estaban las tropas los 
colocaron en una hilera de cara al mar para ser fusilados por 
la espalda : Boné se resistió algún tanto , pero se le hizo o b e 
decer dando un viva  á la Reina.

E l  ayuntamiento tuvo que presenciar esta triste escena. 
Tina descarga corrida puso fin á sus dias. A  Jas nueve de la 
noche se presentaron en el alojamiento de S. E. el ayuntamien
t o , ‘el cábildo  eclesiástico ,  el tribunal y  junta de comercio: 
colocados en el salan y  formando ca l le ,  se presentó S. E. con 
trage de levita  azul abrochada hasta el p ech o, y  habiendo to
mado la palabra el alcalde primero le dijo: wS e ñ o r ,  el tribu
nal y junta de co m ercio , el cabildo eclesiástico y el ayunta
miento tienen el honor de poner en manos de V ,  E. esta reve
rente exposición (entregándosela), y al propio tiempo darle á 
V.  E . , llenos de reconocimiento, las mas cordiales gracias por 
haber libertado áesie pueblo de los estragos y  horrores de la 
guerra.”

E l  general tomó la exposición y  contestó lo siguiente: ** El 
tribunal y  junta de comercio que lepreseolan la parte de la r i 
queza en esta ciudad deben tener mas refrenada toda esa gente 
que ocupan en los trabajos mercantiles, no alentarlos para que 
bagan el contrabando, ni se propasen a cometer demasías, harto 
sabidas por mí. El estado eclesiástico debe con mas ínteres i n 
culcar las máximas de la moral y  de la religión al pueblo, fí l  
Ayuntamiento debe procurar el remedio y  reparación de tantos 
lítales. Señores, mi corazón se halla en esto» momento* cubier
to de amargara. Y o  no soy cruel ; pero ia ley exigía la sangre 
d€ 2 4  víctlrutas ; sangre española, señores. Los primeros tiros 
bao sido pava mi corazón.”  S. E . continúa con voz mas tran
quila* Stñores, mireu V V .  con Ínteres por el pueblo , relor- 
Itien V V .  las malas costumbres, interésense por el pais que les 
b a  visto nacer, y  cuentea V V .  coa el apoyo,de mi autoridad.”

SO CIED A D  ECONÓM ICA M A T R IT E N SE . 

P ro g ra m a  de prem ios que o fr e c e  esta  sociedad en cu m p lí-

miento de su instituto•

l . °  T ítu lo  de socio sin cargas y  medalla de oro al autor del 
mejor ensayo de una cartilla sencilla y  breve en que con apli
cación al suelo , clima y  demas circunstancias especiales de E s 
paña se reúnan las observaciones y  conocimientos necesarios 
para la mejora de las razas de ganado lanar, el refinamiento 
de sus lanas y  demas operaciones prácticas de esta industria 
pecuaria.

Persuadida la sociedad de la importancia y  dificultad de 
este trabajo , acogerá con aprecio el que mas se acerque á la 
perfección ; mas si la obra llenase enteramente su objeto , la 
sociedad , á quien ha encargado muy particularmente el G o 
bierno la presentación de una obra de esta especie , le reco 
mendara eficazmente al autor para que le dispense un premio 
digno de su munificencia.

2.6 T itu lo  de socio sin cargas al que presente el mejor y  
mas practicable sistema de colonización agrícola en España, 
especialmente en sus provincias meridionales, por medios inde
pendientes de los fondos del Estado.

3.° Medalla de oro al autor de la memoria en que s e  ma
nifiesten con mayor exactitud y  claridad los métodos mas á pro
pósito para mejorar la elaboraeiou y  conservación de los V i n o s  

en España, á fin de que adquieran toda la perfección de que 
son capaces.

4? Uso del escudo de la sociedad al que presente afinado • 1 
cobre español en fabrica establecida en España , en termine s 
que iguale al importado del extrangero en ductilidad y  demas 
circunstancias necesarias para emplearle en plancha con destiuo 
al grabado en d u lc e ,  y  pára que plateado y  dorado pueda dar 
cada onza un hilo de 4^ varas.

5.° Uso del escudo de la sociedad al que mejore en E spa
ña la C o n s t r u c c i ó n  de ladril los,  baldosas y  tejas, haciendo que 
sean preferibles á los actuales por su resistencia , limpieza en 
las formas y  comodidad ^n los precios.

Ó.° Uso del escudo de la sociedad al que mejor fabrique 
en España las cuerdas de tripa para guitarra y  demas in stru
mentos músicos en que se emplean, debiendo tener las ca lida
des de resistencia, afinación, blandura y  suavidad que tienen 
las extrangeras.

7.0 T itu lo  de socio sin cargas al autor de la memoria que, 
dado el caso de adoptarse en España la medida de ofrecer sus 
puertos francos á* todas las naciones ( l ) ,  demuestre mejor los 
medios mas seguros, fáciles y  suaves que podrian emplearse 
para reemplazar en el Erario la parte liquida de iuteresr\s que 
pudiera perder en virtud de aquella medida , y para subsanar 
las demas perjuicios que por ella pudieran irrogarse.

8? T ítu lo  de socio sin cargas al que demuestre m qor en 
una memoria si en nuestra situaciou presente conviene la su
presión de los arbitrios locales y de las aduanas interiores , de
jando solamente las de las fronteras ; y en el caso afirmativo, 
qué medios menos perjudiciales á la circulación l ib re ,  menos 
onerosos para los pueblos y  de mas fácil recaudación podrían 
subrogarse para compensar al Erario y  á las municipalidades 
la pérdida de ingresos que les irrogaría la ejecución de este 
pensamiento.

C)? T itu lo  de socio sin cargas al que mejor demue»tre en 
una memoria qué medios ó sistema de comunicaciones conven
drá adoptar en España para facilitar cuanto sea posible el c o 
mercio y  el movimiento social entre las provincias del interior 
y  con las costas, teniendo en consideración la topografía y  c i r 
cunstancias especiales de cada provincia de la Península.

Prevenciones.

I* Las  memorias se entregarán en la secretaría de la so
ciedad, calle del T u r c o ,  núm g , sin firma; pero con un le 
ma ó señal que se estampará igualmente en el pliego cerrado 
que contenga el nombre y  domicilio del autor. Este pliego no 
será abierto sino en el caso de adjudicarse el premio á la me
moria correspondiente, ó con consentimiento del a u to r, c u a u -  
do obtenga accésit ó mención honorífica. Los pliegos de las 
memorias que no obtuviesen ninguna de estas declaraciones 
quedarán inutilizados.

2? Se admitirán las memorias y  las muestras de los a rte
factos que opten á los premios hasta fin de Octubre de este año 
como término improrogable.

3* L a  sociedad , por medio de comisiones que nombrará, 
y  de 1 as pruebas que estime oportunas, se cerciorará de la 
identidad de los fabricantes y  de las circunstancias requeridas 
en los artefactos que opten á los premios 4? , 5? y  6?

4* Los socios que tomen parte en estas diligencias no co 
municarán el nombre de cada uno de los interesados sino con 
anuencia del mismo.

5? L a  distribución de estos premios se verificará en sesión 
pública y  solemne cuando la sociedad adjudique los corres
pondientes á las enseñanzas que tiene á su cargo.

6? Antes de dicho acto se publicará el resultado compara
tivo que hayan merecido á la sociedad los trabajos presentados, 
expresando el juicio formado sobre cada uno de e llos, desig
nando las memorias por sus lemas.

7* T o do  autor puede hacer sacar copia de la memoria que 
haya presentado, comprobando el secretario su conformidad 
con el original. Para este efecto los no premiados presentarán 
el resguardo que con el lema de sus respectivas memorias se 
les haya tranqueado por la secretaría al tiempo de la entrega.

8? En cualquier ocasión que aun sin invitación de la so
ciedad se le presenten memorias, ensayos , íuventos ú otros tra
bajos útiles á la riqueza publica y  prosperidad general del 
p ais ,  los acogerá con aprecio y les dispensará el premio ó d e 
mostración de que los estime dignos.

Madrid ó  de A b r i l  de 1 8 4 4 = F r a n c i s c o  Hilarión Bravo, 
secretario.

A V I S O S

I M P R E N T A  N A C I O N A L .

En el despacho de libros de la misma se vende 
á 20 rs. en r a m a ,  21 en riistica y 25 en pasta el

( 1 )  La cuestión de puertos francos ha sido objeto de uno
de los premios ofrecidos en el programa del año anterior; y
habiendo obtenido el accessit una de las memorias presentadas,
ha acordado la sociedad su publicación , la que empezará en
el núm. 5? del A m igo  del pais , correspondiente al I? de M a y o
próximo.

tomo 31 de Reales decretos,  que comprende jos, er- 
pedidos en los seis  últimos meses del año pasado de 
1843 y los índices cronológico y alfabético.

E n los precios de los 50 tomos anteriores se Ha 
Hecho una rebaja considerable,  de la que podrán in
formarse los que  gusten en dicho despacho: ademas 
de las reducciones indicadas en el precio de cada to
mo,  se hará la de 20 por 100 al que lleve una coleó- 
cion completa.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia  15 de a bril á  la s  dos de la  tarde 

EFECTOS PU BLICO S.

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 1 0 0 ,.0 0 .
Títulos al portador del 5 por 100, 2 5 tres dieciseisavos, un diez, 

iseisavo , 22¿ y  23£ á v. f. ó vol.: 21 á v. f. ó voí. á prim a de par 100
en carpetas,

ídem  del 5 por Í00  procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

Inscripciones en el gran libro  á 4 por 100 , 00.
Títulos a l portador del 4 por 100, 00. .
Idem id. del 5 por 100, 3 6 1 al contado: 36.V, 37.|, 5 6 | , trece 

dieziseisavos, j ,  53 trece dieziseisavos, once diezi*eisa vos, 3 7 j* .  5 8 |, 
£ y  5 7 l á v. f. o v o !, y firme : 5 8 ^ , 4 0 , 38 y 3 9 ¿ a v. f. 

voi. á prim a d e l ,  1¿ por 100. ,
Inscripciones de la deuda dotante del Tesoro, 52 á 60 d. F. ó val.
Cupones llam ados á cap ita lizar, 00.
Idem no llam ados á cap italizar, 29 á 60 d. f. ó vol.
V ales Realesno consolidados, 12£ á 60 d. f» ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres , 7 } ,  8 *  y 8 á v. f. ó v o l.: 8 f  y 8 y á  60 d. f. 

ó vol á prim a de por 100.
Acciones del Banco español de San F ern an do , 00*
Idem de la compañía del Canal de C astilla , 00.;.
Idem de la carretera de la C orana, 00.
Idem de idem de Valentíia, 00.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 d ias, 38 pap. P a r ís , 16-10 pap.

A licante, h din. d. M alag a , 14 pap. d.
Barcelona á ps. fs ., 5 pap. id. Santander, id. id.
Bilbao, lj, id. id. Santiago , i  d.
C ád iz , IA d. Sev illa , 1 id.
Cor uña, i  id. V alen cia,  ̂ id.
G ran ad a, 1^ id. Z aragoza, | á  í  id.

Descuento de letras á 6 por 100 a l año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgad o de la intendencia general militar. = P o r el presenta 
se c i t a,  llama y  emplaza á todas las personas que por cu a l
quier concepto se consideren con derecho á los bienes qtií*da-_ 
dos por fallecimiento del comisario de guerra D . José de ü r -  
damvidelux , ocurrido en la ciudad de Valladoiid  , para que 
deDtro del preciso término de IO dias comparezcan á dedu
cirle en este juzgado en los autos que en el mismo se siguenk 
instancia del promotor fiscal en representación de la admtfiúr 
tracion militar sobre pago del alcance que ha resuitado cóat&a 
aquel en las cuentas liquidadas por la sección central dé*Átra
sos del tiempo que desempeñó el ministerio de Hacienda iqi- 
litar de la plaza de Bilbao ; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en dicho término se dará á dichos autos el curso qn# 
corresponda , y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á D . José Cv>rté$* 
cuyo  paradero se ign o ra ,  para que al término de uueve diast 
que por primero se le señala, se presente en cualquiera de las 
cárceles de esta villa á dar sus descargos en la causa que con
tra el mismo se sigue en el juzgado de primera instancia del 
Sr. D . M iguel María Duran ante el escribano D. Narciso Má#- 
rique por indicios de tener reuniones sospechosas ; pues si áéi 
lo hiciese se le oirá y  guardará justicia en lo que la tuviere, jr 
no verificándolo le «arará el perjuicio que  hava lugar-.

TEATROS.
C R U Z .  A  las ocho de la noche. 4

É L  C A S T I L L O  D E  S A N  A L B E R T O  ,

drama en cinco a c to s ,  exornado con todo el aparato q u e s u  
argumento requiere.

Baile  nacional.

P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.

J U N I O  B R U T O ,

tragedia orig in a l , en cinco actos , su autor D . José María Díaz. 
B a ile  nacional. '

C I R C O .  A  las ocho de la noche.
L a  comedia en tre* actos de D .  A gustín  Moreto , titulada

E L  D E S D E N  C O N  E L  D E S D E N .

Intermedio de baile nacional.
C oucluye  la función la pieza en un a c t o ,  titulada 

E L  L E G A D O  ó E L  A M A N T E  S I N G U L A R .


